
PROBLEMAS DE TECNICA NOTARIAL 
ANTE LA NUEVA LEY DE 

PROPIEDAD HORIZONTAL 
(Continúa) 

Fernando Monet y Antón 
Notario 

www.juridicas.unam.mx
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

Revista de Derecho Notarial Mexicano, núm. 30, México, 1965. 
DR © Asociación Nacional del Notariado Mexicano, A. C.



En este punto de los lindes es interesante puntualizar el linde, ge- 
neralmente trasero, que acordona los pisos altos en la vertical de  la 
pared que los cohfigura. Esto es de interés, porque normalmente los 
patios traseros quedan propiedad de las plantas bajas, por vía de 
segregación de hecho o de limitación tácita o expresa del título (de 
acuerdo, Ventura Tmeset, ob. cit., pág. 132, al parecer) sin perjuicio 
de afectarles precisamente por eso, todo un sistema de servidumbres de 
luces y vistas, tendido de ropas y salida de humos, posibilidad de  aper- 
turas de huecos, etc., etc. 

En cuanto a la "planta en que se hallare", es práctica reseñarlas 
por vía de numeración de las mismas, según su altura, prescindiendo 
de circunstancias y datos trasnochados como entresuelo, principal, etc., 
etc., que s610 se prestan a confusiones. En cambio, nada se dice de 
su referencia a interior o exterior, derecha o izquierda o centro, y aun 
número de su puerta en la escalera, que son datos ttípicos y cons- 
tantes, que vivimos en las zonas de geografía donde más fuertemente 
y con mayor solera se ha vivido y se vive la propiedad horizontal, y 
que son muy aconsejables. 

30 Además y respecto del piso o local, se le ha de asignar un 
"número correlativo", cuya consignación en letra luego reclcrma el ar- 
tículo 80 de la Ley Hipotecaria, y la "cuota" de participación en rela- 
ción con el edificio. 

En cuanto al número correlativo ,es una pobre solución individua- 
lizadora sujeta a variaciones, expuesta a complicaciones extraordinarias 
en los títulos incompletos que luego veremos y no aceptado por la 
doctrina. Así, por ejemplo Ventura Tra-veset (ob. cit., pdg. 108), después 
de calificarlo de poco práctico, entiende que su obligatoriedad no tendrá 
mdyor alcance que la constancia del número de los edificios, y que se 
expresa& si resultare del título conforme al número 1" del artículo 9 0  

de la Ley Hipotecaria. 
En cuanto a la cuota de participación en relación con el inmueble, 

la Ley, en su artículo 30 exige que venga referida a centésimas del 
mismo. Antes nos hemos planteado la posibilidad de su expresión 
distinta y a lo dicho nos remitimos. 

40 Finalmente, en la descripción de  cada piso, se expresmán los 
"anejos", tales como garaje, buhardilla o sótano; así como creemos debe 
expresarse la relación de "atribuciones procomunales" del artículo 4 0  

de la Ley. 
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En cuanto a la referencia a los "an6jos", creemos hasta expresar 
el dato o datos que los individualicen, pero no se requiere la consig- 
nación de  unos datos descriptivos completos como acontece en cuanto 
a 10s pisos y locales; el número del porche, sótano, la indicación del 
derecho a cabina, la referencia al  sótano, inferior, etc., creemos que n 

son datos bastantes a estos efectos. 
En cambio, la referencia a las "atribuciones y procomunales", por - -. cuanto las consideraciones en su lugar expuestas, creemos deberán ser 

completas sin que hasta la simple consignación de su existencia en el 
piso o local de que se trate, pues ellas mismas son en si propiedades 
horizontales. Lo que pasa es que en los documentos posteriores, estos 
datos descriptivos se omitirán, en gracia al  principio de inescindibilidad 
en su lugar antes visto. 

C )  El título, finalmente, puede contener, ademds, reglas de cons- 
titución y ejercicio del derecho y disposiciones no prohibidas por la 
Ley, en orden al uso o destino del edificio, sus diferentes pisos o locales, 
instalaciones y servicios, gastos, administración y gobierno, seguro, 
conervación y sepaciones,  formando un Estatuto privativo. 

Por la importancia de estos Estatutos, y por su autonomía e inde- 
pendencia ya que pueden faltar, y pueden erigirse aún después de la 
constitución del edificio en propiedad horizontal, nos ocuparemos de 
ellos en otro a m a d o  del presente trabajo. 

111.-TITULOS CONSTITUTIVOS ESPECIALES 

Bajo esta rúbrica examinamos aquellos supuestos que se desvían 
de la línea general vista, o que presentan problemas particulares de 
exposición que reclaman para su tratamiento una consideración par- 
ticular: 

. lo Constitución de la P. H. por el propietario Único del edificio. 
Para nosotros no plantea ninguna especialidad o anomalía, pero este 
caso ha de constituir el primer y más asombroso de los supuestos 
especiales para aquellos que consideren la pluralidad de dueños como 
dato esencial y constitutivo de la figura. En todo caso, tanto para sus 
datos sustantivos como p a  sus datos formales, consideramos integra- 
mente aplicable lo dicho. 

2 0  Constitución de la P. H. por los propietarios varios del edificio. 
En este punto procede hacer varias consideraciones, por razón de la 
índole particular de los casos que se pueden presentar: 

A) En principio, el hecho de que la propiedad del edificio esté 
atribuída a una sola persona o a varias personas, no plantea mayor 
cuestión en cuanto a la constitución estricta del régimen de propiedad 
horizontal, que la que el negocio jurídico sustantivo de constitución, que 
es unilateral en el caso del propietario único, es aquí plurilateral, siendo 
discutible su caracterización jurídica como contrato. 

Creemos que cabe estimarlo como contrato, conforme al número 
lo  del artículo 1,280 del Código Civil, aunque la dicción literal de1 
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artícuio 1,254 plantee sus dudas por su construcci6n puramente obli- 
gacionista. 

B) Pero en la prárctica, tal constitucibn de  la propiedad horizontal 
del edificio, se acompaña constantemente de  iina atribución de las pro- 
piedades separadas resultantes en favor de  los respectivos propieta- 
ria ,  que así surgen como propietarios exclusivos de  los respedivos 
pisos y locales que se les asignen. 

S610 como dato común a todos estos casos cabe señalar la norma 
del artículo 80, número 49, de la Ley Hipotecaria, que permite que la 
inscripción se practique directamente a favor de los titulares de   OS 
respectivos pisos, con una aplicación abreviada del tracto bastante 16- 
gica y que en su lugar examinaremos. Igualmente y como dato común, 
basta exigir los datos de capacidad necesarios para hacer divisiones 
o particiones de  copropiedad en bienes inmuebles, con su paralela 
cuestión de  legitimación. Finalmente cabe decir que, normalmente y co- 
mo dato común a todos sus supuestos, se rige por los principios de una- 
nimidad, y extraña una división material de  la copropiedad. Pero estos 
dos datos son lo que precisamente plantean la necesidad de examinar 
por separado los dos apartados siguientes: 

a) Cabe efectivamente que tal constitución de propiedad horizontal, 
con la asignación de las propiedades horizontales resultantes a favor 
de los respectivos propietarios, no se obtenga por el acuerdo unánime de 
los interesados, sino por vía de imposición judicial y conforme a la 
modificación del artículo 401 del Código Civil por la L. P. H. 

La nueva norma acaba con la discusión del caso, que había iniciado 
negativamente la S. T. S. de 14 de junio de 1895 y había cerrado 
afirmativamente la Sente~icia del mismo T. S. de 9 de julio de 1951, 
con criterios y modalizadores en la Sentencia de 4 de diciemhre de 1953. 

En la interpretación del precepto, parece iniciarse una opinión li- 
beral de concepción amplia, con Batlle (R. G. L. J., ob. cit., pág. 263) 
y Ventura Traveset (ob. cit., pág. 97) a la cabeza; y otra opinión de 
interpretación más restrictiva que representan Batista Montero Ríos (ob. 
cit., phg. 710) y, sobre todo, el Magistrado del Tribunal, señor Ogayar 
(ob. cit., pág. 869). 

L a  trascendencia puramente judicial del caso, lo aleja de la brbita 
extrajudicial y de práctica notarial en que nos movemos. Pero sí intere- 
s a  consignar a estos efectos por vía de contrcrposición de norma, que 
la división voluntaria de copropiedad de un edificio con salida en pro- . 
piedades horizontales separadas es un caso que ya resulta consagrado 
con caracteres de normalidad y que, en su juego, no se precisan más 
presupuestos de capacidad y legitimación que los normales en toda 
división de copropiedad. 

b) Cabe igualmente que la constitución de la propiedad horizontal, 
con asignación de las propiedades separadas resultantes en favor de 
los respectivos propietarios, que así surgen como propietarios exclu- 
sivos de los respectivos pisos y locales que les asignen, no entrañe 
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almismo tiempo y necesariamente una divisih de cciraurlldQd1 CI .ds 
. propiedad. 

Esta es, a nuestro juicio y concretamente, la comhcei6n que pro- 
cede dar a las llamadas "comunidades de  auto-promotores". En ellas 
y con mucha frecuencia, cada uno sabe ya originariamente cuál va a 
ser su propio piso o local, de suerte que la construcción en realidad 
es producida por cada uno y respecto d e  su respectivo piso o local. 
Su planteamiento concreto depender&, claro esta, del modo o manera 
camo el supuesto se haya producido; pero si el supuesto se ha pro- 
ducido, la exactitud y fidelidad de su plasmación documental puede y 
debe ser completa. Las consecuencias de este tratamiento en orden 
a la Contribución sobre la Renta, a la capacidad necesaria a la posible 
existencia de inquilinos, al impuesto de derechos reales y timbre, y 
a la libertad en su caso de la primera transmisión, son evidentes. Y a 
su misma importancia y particular trascendencia hemos de creer que 
obedece la concreta referencia que al supuesto dedica la Exposición 
de Motivss de la Ley. 

c) Cuestión íntimamente ligada con toda esta materia es la de 
la posibilidad del ejercicio del llamado retracto de inquilinos en los casos 
de constitución de la propiedad horizontal con asignación de los pisos 
resultantes en propiedad privativa a cada uno de sus resultantes pro- 
pietarios en exclusiva. 

Se trata de la aplicabilidad de las normas del artículo 47, p h a f o  
30, de la L. A. U. Creemos que si bien es legal su aplicación en las 
divisiones y edificios adquiridos por compra o, en general, a título 
oneroso, no se comprende su aplicación en los casos que tal división 
se produce por Ics mismos edificantes. Sin embargo, el c d c t e r  pecu- 
liar del llamado retracto de inquilinos y su fisonomía propia de ver- 
dadero derecho de expropiación por causa de utilidad privada en los 
casos que la ley permite, nos hacen temer que su actuación sea cierta 
en estos casos, pese a la injusticia intrínseca del supuesto y su falta 
de base institucional. 

30 Constitución de la P. H. en contravención a las reglas del ar- 
t íq~lo 50-Estamos aquí en presencia de los auténticos casos de títulos 
constitutivos anormales. Por su especial relevancia exponemos los si- 
guientes supuestos concretes, aunque su particular estudio lo centremos 
en el aspecb registra1 o hipotecaric de la institución. 

A) C a s ~  de falta de formalidades.-La constitución de la P. H. a 
partir de la promulgación de la Ley especial, plantea esta cuestión 
con referencia a! crrtículo 5" de la Ley. 

Creemos que la falta de las mencionss de dicho artículo tipifica no 
afecta a la valide;: del negocio jurídico constitutivo de la P. H. ni afecta 
tampoco a la validez en sí misma considerada del título formal que 
lo documente, con tal que la individualización de los pisos y locales 
r e d t e  clara y no se incurra en los supuestos normales de nulidad. Se 
tratará sdo  de una cuestión de inadmisión por defecto subsanable en 
su acceso al Registro de la Propiedad, según después veremos, y de 

www.juridicas.unam.mx
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

Revista de Derecho Notarial Mexicano, núm. 30, México, 1965. 
DR © Asociación Nacional del Notariado Mexicano, A. C.



kr'posibilidad d e  esa misma subsanación. Creemos que en  este caso 
debe bastar la declaración complementadora d e  su titular. Se trata 
d e  la  integración del titulo constitutivo, tal competencia se concede en 
el artículo 5" al propietario, y la misma se mantiene e n  su  favor, cabe 
defender, aunque haya habido cambio en  su persona. Esto, en manto 
a la descripción del piso, lo creemos aconsejable y factible. En cambio, 
en  cuanto a la cuota, si antes cabría crmpararse en las presunciones 
del artículo 396, a l  faltar las mismas parece que se  impone el acuerdo 
constitutivo de tgdos los dueños de las propiedades horizontales. Y lo 
mismo cae hacer respecto de los "anejos" y las atribuciones calificadas 
antes d e  "procomunales". 

B) Casa de falta de simultcmeidad.-Con la denominación de sis- 
tema de  segregaciones, se conoce en la práctica notarial la llamada 
constitución su-cesiva d e  la P. H. El propietario o propietarios van 
segregando y vendiendo piso a piso, refiriendo las circunstancias de  
descripción exclusivamente al piso objeto de  venta. 

Creemx que tal supuesto sigue siendo válido sustantivamente en 
nuestro Eer-cho. No hay norma que lo prohiba y su esencia legítima 
y virtualidocl trcrslativa es evidente. Y formalmente el documento que lo 
recoja tcrmbién será válido si cumple sus requisitos propios (en el 
mismo sentido Ventura Traveset, ob. cit., pág. 153). 

En cambio, creemos que tal supuesto de simple segregación de  
un piso EO -uede tener hoy dia acceso al Registro de la Propiedad, 
cuando la constitución de la  P. H. se inicia a partir de la vigencia 
de  la L. P. H. El título inscribible en el Registro en orden a la  cons- 
titución de  la P. H. es sólo aquel que cumpla los requisitos del ar- 
tículo 80, núm. 4", de  la Ley Hipotecaria y a su posterior comentario 
nos remitimos Sin simultaneidad no cabe registración. 

La suhsrrnación del caso, aunque discutible en cómo llenar sus re- 
quisitos se obtiens con la presentación simultknea de  todos los títulos 
en el Registro de la Propiedad. 

1V.-CUZSTIONES DE DERECHO TRANSITORIO. 

Aquí entran todos los supuestos en que la constitución de la P. H. 
se ha  produridc antes de la vigencia de la L. P. H. bien de manera 
expresa y con declaración formal en todos los pisos y locales, bien 
sólo parcicrl en cuanto a ciertos pisos y locales permaneciendo los 
otros englobcrd'7s en un aparente resto unitario, respecto del cual se  
irán produciendo las segregaciones. 

Por lar rr,:rnes expuestas, crzemos que en todcs estcs casos hay 
"constitución de la finca" en régimen de propiedad horizontal, aunque 
parte de e!h uún parezca oculta y aunque no se  hayan cumplido los 
requisitos da una bastante descripció2 forma!. Por eco, tanto para las 
y a  realizadus como para las que se  realicen después, valen las con- 
sideraciones e:muestas de  udmisibilidad y validez jurídica sustantiva, 
sin que le afecte de nulidad ni de ineficacia el artículo 50  de la L. P. H. 
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de.b P. H. pues aunque el rango del p s e n t e  sea inferior jurídícu- 
&ente, su naturaleza, condición y presupuestos no varían en esencia 
,de los crntes afirmados. Pero SI interesa pcarx mayor claridad d e  la 
figura, exponer algunas consideraciones privativas d e  su concepto, y 
entre ellas las siguientes: 

a )  Como derivado del dueño de la finca o pisos afectados, podrCr 
ser unilateral (intervivos o mortis causa), bilateral o plurilateral, y siendo 
bilateral o plurilateral, se discute su fisonomía contractual. 

Para Sapena (en Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, 1955) "el 
vinculo creado en el condominio de  edificios no sujeta a los condueños 
en un sector determinado de sus actividades, en un campo acotado 
de  su vida social, cual sucede con los contratos ilormativos, sino*que 
se  dirige exclusivamente a las relaciones entra-ellos por razón de  la 
cosa común, a unas relaciones concretas y determinadas, existentes 
s610 entre los contratantes y único objeto del vínculo creado; esto, in- 
dudablemente es un propio y verdadero contrato. L a  finalidad común 
que se persigue, la falta de hilateralidad y la organización que se crea 
nos lo caracterizan como contrato asociativo". 

Creemcs que la cuestión es compleja, precisamente porque se trata 
de un negMo normativo, en el que lo fundamental no está en las 
relaciones concretas y determinadas existentes sólo entre los otorgantes, 
sino en el dictado por los mismos de un conjunto reglado y con 
carácter general que afectará a terceros por el solo hecho de su puesta 
en contado con las propiedades que así resultan regladas. Por eso, 
si bien reconocemos que la consideración contractual del supuesto 
apmece incluso necesaria pgra viabilizar la figura en el Código Civil, 
carente de otro dato de referencia con qué comprar, sin embargo, el 
mismo concepto legal del contrato (Art. 1,254 del C. C.) en relación 
con el dicho y más generalmente admitido de los Estatutos de pro- 
piedad horizontal, junto con las verdaderas líneas de su figura antes 
vista, y los inconvenientes que por otro lado entrañaría para su esencia 
y cometido la afirmación partes y terceros y relaciones entre ellos (Art. 
1257 y otrcs d ~ l  C. C.) hacen preferible y más acorde con la verdadera 
naturaleza juridica del supuesto, afirmarlo como tal negocio jurídico no 
contractual, al que, sin embargo, y por ausencia de ordenación legal, 
cabe aplicar en parte tratamiento contractual. 

Por eso m;srno puede decirse, y esto es interesante, que el acuerdo 
engendrador de los Estatutos se produce como supuesto derivado de 
una única voluntad, real o unificada, esto es, que surge y produce 
todos sus efectos como tales Estatutos, en base de una sola voluntad 
que los enqendre y por esa Única y sola voluntad, que puede ser la 
del disponente único, y puede ser la que unificada y unitariamente 
resulte de una pluralidad de interesados caso de ser varios. 

b) En sus efectos, es de carácter normativo, regulador o reglamen- 
tario, por cucmto produce las normas que rigen las relaciones varias 
que entraña la propiedad horizontal. En tal sentido y como ha dicho 
un autor, en cuanto disciplina situaciones susceptibles de repetirse es un 
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libre disposición por los interesados. c) También podría ser otro prin- 
cipio de interpretación, finalmente, vincular las normas de Derecho ne- 
cesario a las legalmente reglamentadoras de las propiedades separadas 
y remitir a la libertad de los pactos las que se refieran al edificio en 
su conjunto y comunidad de dueños. 

3 9  Creemos que no cabe dar reglas fijas en la materia, y que más 
bien habrá que indagar la íntima esencia de cada norma y su función 
respecto del total sistema, para resolver en cada caso concreto las 
posibilidades de ordenación de preceptos estatutarios en contra del 
articulado legal, sobre la base de calificar la institucionalidad de la 
norma legal y la trascendencia de la modificación estatutaria. 

c) Sin embargo, la cuestión hoy día no es de gran amplitud. La 
Ley, efectivamente, produce un sistema reglamentario bastante com- 
pleto, y así, en general, pocos serán los supuestos en que convenga 
un completo texto estatutario que se aparte de las directrices legales. 
E incluso; concretamente en este punto, en aras de asegurar la tran- 
quila vida e interpretación uniforme de la Ley, interesará o convendrá 
que los Estatutos que se produzcan, si no se quiere efectivamente 
con ellos excepcionar el texto legal, sean transcripciones literales de 
la Ley, más que extractos y abreviaturas de sus preceptos, con una 
labor posiblemente valiosa desde un punto de vista literario, pero sin 
contenido positivo auténtico de alterm voluntariamente el texto legal. 

d) Por eso, partiendo de la normalidad institucional de la Ley, en 
lugar de examinar precepto por precepto en la posibilidad del pacto 
estatutario en contra, analizaremos en las partes siguientes de este 
trabajo, y con referencia a algunos supuestos "aspectos concretos que 
regula la Ley, la posibilidad del pacto estatutario distinto, sobre la 
base de su positivo interés y la frecuencia de la pretensión de altera- 
dón en la práctica diaria de nuestros despachos profesionales. 

1II.TRASCENDENCIA DE LOS ESTATUTOS 

A) En la fase de legalidad anterior a la reforma, aparte de las 
posibles opiniones intermedias, y aparte de la solución registra1 de  hecho 
en muchos casos de no inscribir los Estatutos, en ningún caso, lac 
posiciones que se mantenían en este aspecto emn la discriminatoria 
y la de la unidad. 

Joaquín Sapena (ob. cit., &g. 206) planteándose el problema de  
limites y trascendencia de 1% Estatutos, lo resolvía diciendo que sólo 
deberán inscribirse las normas válidas que tengan eficacia real, de- 
biéndose en tal sentido averiguar el grado de modificación del ejercicio 
o contenido de los derechos reales a que se refiere el articulo 396 del 
Código Civil, para que la pretensión de inscripción quede cubierta 
por el artículo 8? de la Ley Hipotecaria; y de otra pcrrte y como con- 
clusión en orden a su trascendencia pcntiendo de dos ecuaciones (es- 
tipulaciones derogables sólo por unanimidad eficacia real-, inscripción 
y estipulaciones modificables por mcryoría eficacia personal-, no acceso 
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af &@tro), hacia kr siguiente cdcirupfe disfincidn: a) regias deefi- <. 
&a real insQitus, afectan plenamente a terce! /os; b) reglas de eficucia 
personai inscritas, afectan a tercero, preciscm bnte por su registración 
crl excluir la excepción de  la buena fe; c) regas de eficacia personal 
no inscritas, respecto de  las cuales parecía inc;inarse a su trascenden- 
cia en cuanta a terceros, por vincularias los acuerdos mcryoritarios; y 
d) reglas de  eficacia real no inscritas, que no afecten a los terceros por 
su no registración, y sin que quepa aquí alegar su calidad de acuerdos 
mayoritarios, pues requieren unanimidad y ésta no existe al haber un 
propietario, en contradictor, que se opone. 

Frente a esta opinión, sosteníamos (Monet, ob. cit., pctgina 93) que 
las normas estcrtutarias regulan una situación compleja en la que no 
procede distinguir normas de eficacia "real" normas de eficacia ad 
rem y normas de  eficacia "personal" conforme criterios ajenos a su 
entraña y que serían válidos para otros supuestos puros y diferencia- 
dos. Todas las normas se refieren al mismo supuesto, y aunque ,+da- 
damente consideradas cupiera darlas el tratamiento específico dicho, 
su inclusión en el total de los Estatutos priva a las mismas de tal 
autonomía e impone para todas ellas el tratamiento unitario que recla- 

" 

ma su fin: reglamentación de una situación jurídica real inmobiliaria 
de naturaleza compleja. Los Estatutos son un todo unitario y como 
tal han de de ser tratados. 

En su virtud y partiendo de las categorías dichas sentábamos las 
siguientes conclusiones: a) Estatutos de finca no registrada. Valían 
integramente y en su totalidad, por extrañar realidad jurídica que rige 
mientras no se la excepcione en el campo de la fe pública registral, 
que aquí por definición no se puede dar. b) Estatubs de finca regis- 
trada. Había que distinguir dos distintos supuestos, pues la solución 
varía: 1) Inscritos: valían íntegramente y en su totalidad, con entera 
independencia de que los adquirentes de pisos los conozcan o no, los 
acepten o no, se adhieran o no a los mismos, y ello por aplicación de 
los principios hipotecarios o normas generales de publicidad registral. 
2) No inscritos: regían íntegramente los principios de la fe pública 
registral en su aspecto de publicidad negativa en cuanto que al tercero 
no le afectan, a menos que se pruebe su conocimiento por él de los 
mismos, o a menos que igualmente se pruebe que su desconocimiento 
real posible le es imputable, pues sabía que la reglamentación existía, 
sindo debido a la falta por su parte de un mínimo de diligencia exigible 
el no llegar a saber y conocer el contenido. 

B) En la situación actual y de conformidad con los términos de 
la Ley de P. H. creemos que valen los siguientes criterios: 

l o  Los Estatutos alcanzan plenamente la órbita registral, cual- 
quiera que sea el contenido de sus normas y los supuestos a que se 
refieran, siempre que sus normas no estén prohibidas por la Ley y se 
constriñan los aspectos que cita el artículo 5 9  que son en realidad 
todos los que plantea la vida de las P. H. La  calificación registral no 
opera aquí en el sentido de distinguir categorías reales y categorías 
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, -, .. , 
el inmueble, servirá de módulo para determinar la participación en las 
"c!argasU y beneficios por razón de la comunidad (art. 39, ap 40) el 
título podrá contener disposiciones no prohibidas por la Ley en orden 
al uso o destino del edificio, sus diferentes pisos o locales, instala- 

\ ciones y servicios, y gastos" (art. 50, ap. 3"); c) el propietario de cada 
piso está obligado a contribuir con arreglo a la cuota de participación 
fijada en el tltulo, o a "lo especialmente establecido", a los gastos 
generales para el adecuado sostenimiento del inmueble, sus servicios, 
tributos, cargas y responsabilidades que no sean susceptibles de indi- 
vidualización (art. 9 0  regla 5", ap. lo!; d )  al pago de estos gastos pro- 
ducidos en el último año y la parte vencida de la anualidad corriente 
"estará afecto" el piso o local, cualquiera que fuese su propietario 
actual y el titulo de adquisición, siendo este crédito en favor de la 
comunidad de propietarios preferente a hialquier otro y sin perjuicio 

, 
de las responsabilidades personaks procedentes (art. 9 0  regla 50, apar- 
tado 2"); e) para la aplicación de tales reglas, se reputarán "genera- 
les" los gastos que no sean imp~itables a uno o varios pisos, sin que 
la no utilización de un servicio exima del cumplimiento de las obli- 
gaciones correspondientes (art. go, ap. final); f )  estas obligaciones serán 
"cumplidas" por el que tenga la titularidad del piso o local, en el 
tiempo y forma determinados por la Junta. Si no lo hiciere será re- 
querido de pago en forma fehaciente y de no verificar éste en el plazo 
de quince días, se le podrá exigir por vía judicial (art. 20). 

L a  interpretación y aplicación de estas normas, no muy claras 
ciertamente, es objeto de controversia en la doctrina (ver Ventura 
Trcnreset, ob. cit. tx5gs. 203 y sigs.: Peré Raluy, ob. cit., pág. 79; Batlle, 
ob. cit. páq. 119; Ogavar, ob. cit., &ina 880: y Batista Montero Ríos, ob. 
cit., p5g. 724), controversia que se agudizcrrá con el tiempo. 

Por nuestra parte, a continuación exponemos el juego resultante 
de las normas legales, según nuestra opinión, psrra después analizar 
alguna cuestión concreta que plantea la misma reglamentación legal. 

A) Los gastos generales se determinan, positivamente, por estar 
referidos al adecuad-o sostenimiento del inmueble, y sus servicios, tri- 
butos, cargas y responsabilidades; y negativamente, por no ser suscep 
tibles de individualización y por no ser imputables a uno o varios 
pisos. 

lo  Los gastos generales se pugan en todo caso y por todos los 
titulares de las propiedades horizontales, por el sistema de cuotas 
fijado en el título, o por la norma particular establecida en los Esta- 
tutos, que aquí parece ser plenamente libre de señalar. 

20 El pago de los gastos se hará en el tiempo y forma deter- 
minados por la Junta, que lo verificará con el carácter ordinario o ex- 
traordinario que determine su causa, debiéndose estimar a los efectos 
legales producido el gasto cuando la Junta aprueba su surgimiento 
como tal (art. 13). 

30 Incumbe la obligación de pago al que es titular del piso en el 

-61- 
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I tiempo que surge el gasto, con 1á obligación o respo;isabilidad persond 
procedente (cn-t 20). 

49  Pero al pago de tales gastos producidos en el .Ltltimo año y la 
parte vencida de la anualidad corriente, esturá afecto el piso o lo&, 
cualquiera que fuere su propietario actual y el tftulo de su adquisición, i 
siendo este crédito a favor de la comunidad preferente a cualquier 
otro, e inicidndose el cómputo en el día del surgimiento del gasto, 
según queda dicho. 

50 Ello sin perjuicio de las responsabilidades personales proceden- 
tes, que permitirán al propietario actual solicitar el reembolso del deudor 
originario, y que permitirán a la Junta accionar por el crédito sin afec- 
ción contra el deudor personal en cuanto no puede encuadrado en 
las anualidades protegidas según queda dicho. 

B) Como cuestiones concretas que plantea el tratamiento legal, l 

analizamos las siguientes: 
10 Concepto del gasto general. Se excluyen de su concepto los 

gastos que sean susceptibles de individualización, pues éstos los paga 
el titular pasivo correspondiente. Los gastos que no son susceptibles de 
individualización son en principio los gastos generales, pero dejan de  ser- 
lo si son imputables -concepto no penal, sino jurídicoeconómico- sólo 
a algunos o a algunos pisos. Esta imputabilidad es objetiva o institu- 
cional, y es independiente de la material utilización o no utilización del 
servicio por el titular. 

Por eso creemos que los gastos de portería, portal o patio, escalera, 
ascensor, terraza general,, arbitrios de solar, etc., etc., son gastos gene- 
rales, porque incluso en el ascensor no cabe hablar de imputabilidad 
de su servicio institucionalmente a sólo los pisos altos. El dato funda- 
mental no es el subjetivo de la utilización, sino el objetivo de la ads- 
cripción del gasto a un servicio general de la finca; aquél sólo puede 
servir para excluir del gasto una propiedad horizontal si institucional 
y objetivamente no le afecta el servicio de modo directo: v. gr., respecto 
de las plantas bajas sin servicio de calefacción central. 

20 El pago se hace, en principio conforme cuota, pero cabe que los 
Estatutos libremente estab!ezcan en estos puntos un sistema distinto 
con cuotas distintas y al parecer sin limitación (en contra Ventura Tra- 
veset, ob. cit., &g. 213), e incluso cabe que los Estatutos excluyan de 
toda participación en ciertos gastos concretos a concretas y determi- 
nadas prcpiedades horizontales. 

30 Por gasto producido entendemos el gasto surgido como "obli- 
gación de pagar", no en la fecha del evento dañoso, ni su conocimiento 
por la Junta, sino la fecha en que se acuerda el gasto, anticipado O 
retrasado al evento dañoso, y con computación desde el último día en 
que tal pago se deba producir por el interesado. 

4 0  L a  obligación de pago, en principio, actúa como personal y con- 
siguientemente es deudor el que sea propietario de  piso o local al  
tiempo de surgir la obligación de pago. El pago se deberá efectuar 
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en el tiempo y forma determinados por la Junta, y rigen los plazos nor- 
males de  prescripción. 

59 La afección del piso o local al pago de los gastos que cita: a) 
funciona como afección real absoluta, con el consiguiente pe juicio del 
titular adud, aunque no sea deudor personal, quien así si paga podrá 
repetir contra el obligado, conforme al 1.158 y concordantes; b) por eso 
es aconsejable para todo comprador recabar una certificación de los 
Organos competentes acreditativa de la inexistencia de gastos pendientes 
de pego, e incluso de inexistencia de posibles eventos dañosos anteriores, 
o pronirase la. provisión de fondos de su deudor para el abono de 
tales menesteres; c) su naturaleza es, de hecho, semejante a la de la 
hipoteca oculta, siendo discutible que requiera la anotación de embargo 
para actuar y su preferencia, creemos es absoluta (sobre este punto, 
Ogayar, ob. cit., pág. 881). 

V.-RANGO DEL 'EDIFICIO 

Es dato que previene el artículo 10 y funciona como determinante 
de un limite en cuanto a nuevas instalaciones, servicios o mejoras. 

Se trata de un dato objetivo, del inmueble, que resultará acredi- 
tado de las circunstancias del caso, siendo muy discutible en este punto 
admitir una norma estatutaria que lo defina y clasifique, ni un acuerdo 
de la Junta que lo reconozca y determine, o lo altere y modifique. 

VL-CONSTRUCCION DE NUEVAS PLANTAS 

La mccteria es de vieja controversia en Derecho comparado, pero 
en nuestro derecho se ha mantenido siempre dentro de las líneas ins- 
titucionales de la figura, que sigue también la Ley especial en su ar- 
tículo 11, conforme el cual "La construcción de nuevas plantas y cual- 
quier otra alteración en la estructura o fábrica del edificio o en las 
cosas comunes afectan al título constitutivo y deben someterse al régi- 
men establecido para las modificaciones del mismo. El acuerdo que 
se adopte fijará la naturaleza de la modificación, las alteraciones 
que origine en la descripción de la finca y de los pisos o locales, la 
variación de cuotas y el titular o titulares de los nuevos locales o pisos". 

Con referencia a la aplicación de esta norma, se plantean entre 
otras las siguientes cuestiones: 

a) L a  remisión del artículo 11 de la Ley especial al título constitu- 
tivo exige el cumplimiento de las prescripciones del artículo 5" de la 
propia Ley, y el acatamiento al régimen de unanimidad del supuesto 
primero del artículo 16 del mismo texto legal. 

(Continuará) 
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